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| nota del domicito juurtias 
señalado, Notlfíquese. 
DR. EDWIN ARGOTI REYES 

JUEZ SUPLENTE. 

Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley. 

advirtiéndole de la obligación 

que tiene de señalar casilla 

judicial del Palacio de Justicia 

de esta Ciudad de Quito, 
LCDO. LUIS BARAHONA 

MORENO 

SECRETARIO (E) 

Hay firma y sello 

AC/7008B3/N 

  

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JJDICIAL 
A lA señora NISMA SADIE 

RODRIGUEZ SULLEYMAN 

se le hace conocer EL 
EXTRACTO DE DEMANDA 

DE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL y la 

PROVIDENCIA, que a cohti- 
nuación sigue: 

EXTRACTO 

Actora : EDGAR GIOVANNY 

PABON RODRIGUEZ 

Demandado : NISMA SADIE 

RODRIGUEZ SULLEYMAN 

Azunto: Que previo el trámite 

pertinente, en sentencia se 
sirva declarar la disolución 
de fa socledad conyugal 

Cuantía: indeterminada.- 
Trámite: Espacial 

Fecha de Iniciación: 26 de 
Agosto del 2009 

Causa de Divorcio No, 1140- 
2009.- DRA, XK. JARAMILLO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CivIL DE 

PICHINCHA.- Quito, 14 de 

Octubre del 2009, las 17h03. 

  

VISTOS.- La competencia de 

esta causa se ha radicado 
en esta judicatura en virtud 

del sorteo reallzado por lo 

tanto avoco conocimiento 

de la misma. En lo principal 

la demanda qua antecede 
es clara precisa y reúne los 

requisitas de Ley.- por lo que 

se le da el trámito ESPECIAL 
+ Atento al juramento rendido 

por el actor y de contormidad 

a lo dispuesto por el Art, 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, CITESE a la demanda- 
da NISMA SADIE RODRIGUEZ 

SULLEYMAN por la prensa en 

uno de los diarios de mayor 

circulación y que 5e editan 

en esta cludad, a fín de que 

da comeste en el término 
de tres días conforme a lo 
dispuesto por el art 814 del 

Código de Procedimiento 
Civil.- Agréguese al procesa 

la documentación acompa- 

ñada.- Téngase en cuenta 
la casilla judicial señalada.- 

NOTIFIQUESE.- f) Dra. María 

Elena Chávez. 
Lo que le comunico a usted 

para tos fines de Ley. Le pre- 

vengo de la obligación que 

tlene de señalar casillero 
Judicial para recibir futuras 

notificaciones. 
Ledo. Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO 23 DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay tirma y seta 

AC/70080/1 

  

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A 

VICENTE PATRICIO LOPEZ 

HERRERA . 

EXTRACTO 

JUICIO. DIVORCIA POR 

CAUSAL 

ACTOR. ONDINA 

CARMEN ALBAN ORTIZ 
DEMANDADO. VICENTE 
PATRICIO LOPEZ HERRERA 

TRAMITE. VERBAL 
SUMARIO 

CAUSA. 78-2009-MS 
CUANTIA. INDETERMINADA 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 

12 de Marzo del 2009, las 

08h00.-VISTOS: Una vez que 

se ha dado cumplimiento con 

lo ordenado en providencia 
anterior sedispone:Lademan- 

da que antecede es clara, pre- 

elsa y reúne los demás regui- 

sitos de ley, En consecuencia, 

tramíteso en fa vía Verbal 
Sumarla, disponiéndose citar 

el señor Vicente Patricio 
López Herrera mediante tres 

publicaciones en uno de los 

periódicos de mayor circula- 

ción nacional que se editan 

en esta ciudad di Quito. en 
vwirtud al juramento rendido] 

conforme disponá al ArttB2, E 
Inclso tercero del Código, de 

enpid 
ia 

DEL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE IMPORTADORA 
Y COMERCIALIZADORA DE JUGUETES 

FORLANDS TOYS CIA. LTDA. 

  GS 

lA DOUE amarra 
fada. Tómese en cuenta el 

casillero Júdicial señalado. 
Actúe el Or. Galo Báez Jaime 
en calidad de Oficial Mayor 

encargado. Notifíquese.- DR, 

WAGNER ARTURO JATIVA 

QUIROZ JUEZ (E) 
Lo que comunico para los 

fines de ley, previniéndole de 

fa obligación de señalar casi- 

lero judicial para posteriores 

notificaciones,- , 
Or. Jorge Palacios H, 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/69843/4 

JUZGADO SEPTIMO DE 

LO CIVIL 
CITACION EXTRACTO 

QUININDE ESMERALDAS 

JUICIO: DIVORCIO 

ACTOR: KARINA LASTHENIA 

ESPARZA ERAZO 

DEMANDADO: — XAVIER 

EUGENIO — SUASNAVAS 

QUISHPE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. 

NANCY DUARTE ARCE 

OBJETO DE LA DEMANDA: 

Comperece a éste Juzgado la 

señoras KARINA LASTHENIA 

ESPARZA ERAZO y presen- 

ta una demanda de divorcio 

en contra de su cónyuge el 

señor XAVIER EUGENIO 

SUASNAVAS QUISHPE, pasa 

su demanda enlo dispuesto en 
hindi 

Bego de teo 
Meódigd Civil! Cai 

€ 

encia e, . 
febñia oct? Der Dr! 

preordz0Ra 15508, y Árct 
señora JUEZ endo ASSÓn 

04 DICr Ma DEL ECU 
SUPERINTENDENCIA DE C: 

presente demanda en julcio 

Verbal Sumarlo disponiendo 
que se cite por la prensa al 

demandado señor XAVIER 
EUGENIO  SUASNAYAS 

QUISHPE, de conformidad 

con lo previsto en el Art 82 
del Código de Procedimiento 

Civil y 119 del Código Civil. En 
- providencia de fecha octubre 

15 del 2009, comparece a 

éste despacho el Dr, CASTRO 
PIEDRA ANGEL ALFONSO, en 

calidad de Procurador Judicial 
de la Actora, señora KARINA 
LASTHENIAESPARZAERAZO, 
A declarar bajo juramento que 

le es imposibje determinar la 
4 dad o resi 

del domicilio del demandado 
FDO. AB, NANCY DUARTE 

ARCE, JUEZ DE LO CIVIL DE 

QUININDE. CERTIFICO, 

Lo que pongo en conocimien- 

to del demandado para que 

se sirva comparecer a Juicio, 

dentro de lox veinte dias de la 
tercera y Última publicación 

caso contrario será conside- 
rado rebelde, 
Quinindéá octubre 19 del 

2009. 
Abg. Jesús Ortiz Ponce de 

Cruz 
SECRETARIA 

Hay flrma y sello 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SÉPTIMO DELO 
CfYIL DE LOJA COM SEDE 

Lts ARAN 

  

  

  

A 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE. 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

NETSPEED S.A. 

demandado señor ¿use 
JULIO FÍALLOS CASTILLO, 

Cuyo extracto es como sigue: 

JUICIO Nro. 755-09 

ACTOR: ENITH  MAIRITA 

CUENCA GAONA 

DEMANDADO: JOSÉ JULIO 
FIALLOS CASTILLO 

OBJETO: Divorclo 
Contenciaso 

TRÁMITE: Verba! Sumario 
CUANTÍA: Indeterminada 
AUTO DE ACEPTACIÓN: 
Catamayo, a trece de novlem- 

bre del año dos mil nueve, a 

tas 14h05 minutos.- VISTOS: 
Estímase clara, y completa la 

demanda de divorcio que ante- 

cede, por ENITH 
MAIRITA CUENCA GAONA, en 

contra del Señor JOSÉ JULIO 
FIALLOS CASTILLO, ya que 

reúne los requisitos def 2 
txigidos por la Ley, por | 

se la acepta al trámite verbal 

sumario que [e correspon- 
de, y es el procedente.- Por 

cuanto dentro del matrimonio, 
se ha procreado a la menor 
adulta Lisseth Aracely Flallos 

Cuenca, notifíquese alamisma 

part que designe el curador 

ad-litem que la representará 

en el juicio, así como provéa- 
Sele de un curador ad-lltem 
a la menor Ímpúber Martina 

Yamirex Fiállos Cuenca previa 
8udiencia de dos parientes de 

grado más cercano.- Cuéntese 
con el señor Agente Fiscal de 

Catamayo, quien dictaminará 
Sobre la curaduría.- Téngase 

en cuenta la cuantía el cast- 

Mero Judicial señalados por el 

actor. En vista del juramento 
presentado, cítese al deman- 

ADOR 
OMPAÑIAS y. 

  

  

Se comunica al público que IMPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA DE JUGUETES FORLANDS TOYS 
CIA. LTDA. aumentó su capita! suscrito en USD $ 41.395,00; 
y, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito el 11 de Julio 
de 2008; y por escritura pública ratificatoria de 21 de enero 
del 2009, conferida'ante el mismo Notario. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compañlas, mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.003710 de 7 de septiem- 
bre de 2009. 

En virtud de las escrituras públicas referidas, la compañía 
retorma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al 
capital, de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO; El capital suscrito de la compañía es 
de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS, NOVENTA Y 
CINCO dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, divi- 
dido en Cuarenta y dos mil trescientos noventa y cinco partici- 
paciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una". 

Quito, 7 de septiembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

env | 

    

Se comunica a! público que NETSPEED S.A. reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 20 de Agosto del 2009. Acto Societario apro- 

"bado por la Superintendencia de Compañías, medi- 
ante Aésolución No, SC.1J.DJC.Q.09.004795 de 1 
de Noviembre de 2009. : 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía 
reforma la cláusula cuarta deí Estatuto Social, de la 
siguiente mangra: 

A+ - . 
“CUARTA: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de 
la Compañía NETSPEED S.A. es: UNO. - La fabri- 
cación, compra, venta, importación, exportación, ser-, 
vicio técnico, asesoría, mantenimiento, operación y 
en general comercialización de teléfonos, centrales* 
telefónicas...” 

Quito, 18 de Noviembre de 2009. 

> 
Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURIDICO 

Y 
. ACTORA e   

  E



Quito, 2 de Diciembre 2009 

CERTIFICADO 

Certifico que la presente es fiel copia del original publicado en el Diario La Hora 

Edición Quito el día Miércoles 25 de Noviembre del 2009. 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad, el interesado puede hacer uso de 

este certificado como lo estime conveniente. 

Editorial Mimotauro Sah. 

DIARIO LA HORA 

Atentamente    

  

Prernanan perno IAEA ÓN O A, 

Ag. Cle Ponce 
DIARIO LA HORA


